
2021-635 SUCESION CAUSANTE ALVARO TORRES. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), cinco de abril de dos mil 

veintidós. 
 
 
Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta 

que la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales “DIAN”, informó que se 
puede continuar con los trámites correspondientes al presente proceso. 
(Artículo 844 del Estatuto Tributario.) 

 
 
A efectos de continuar con el trámite procesal pertinente, 

requiérase a los interesados reconocidos a efectos de que den cumplimiento 
a lo ordenado en el numeral 6º, del auto de fecha 20 de enero del año en 
curso. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

          DMVV                                                   
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Firmado Por: 
 

Diana Marcela Cardona Villanueva 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Familia 001 Oral 

Zipaquira - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento 
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